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RESgLUCIóN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DISTRIBUYEN LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES, COMPONENTE DE SUBSIDIO A LA OFERTA, ENTRE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD Y ADMINISTRADORES DE INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA DE MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DE ANTIOQUÍA EN EL AÑO 2021, QUE HACEN 

PARTE DEL LISTADO DE INSTITUCIONES MONOPOLIO DE SERVICIOS TRAZADORES, 
PUBLICADO POR EL MINISTERIO DE SALUD YPROTECCIÓN SOCIAL." 

La Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial la Ley 715 de 2001, la ley 1955 de 2019 y  el Decreto 
Departamental No. 202107000528 del 01 de febrero del 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1955 de¡ 25 de mayo de 2019, mediante la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por Equidad", en su artículo 235, que modificó el 
artículo 52 de la Ley 715 del 21 de diciembre de 2001, establece que: 

"Artículo 52 Distribución de los recursos del componente de salud pública y de subsidio de 
oferta. Este componente comprende dos subcomponentes: el de acciones de salud pública 
y el de subsidio a la oferta. Los recursos correspondientes a estos subcomponentes se 
distribuirán así: 

52.1 El subcomponente de Acciones de Salud Pública, se distribuirá a cada entidad 
territorial de acuerdo al resultado de la sumatoria de los siguientes criterios: población, 
porcentaje de pobreza de cada entidad territorial, ruralidad, densidad poblacional y 
eficiencia administrativa. Se entenderá como eficiencia administrativa el mayor o menor 
cumplimiento en metas prioritarias de salud pública, medidas por indicadores trazadores. 

Los departamentos recibirán el 45% de los recursos destinados a este subcomponente 
para financiar las acciones de salud pública de su competencia, la operación y 
mantenimiento de los laboratorios de salud pública y el 100% de los asignados a las áreas 
no municipalizadas. Los municipios y distritos recibirán el 55% de los recursos asignados a 
este componente, con excepción del Distrito Capital que recibirá el 100%. 

El Ministerio de Salud y Protección Social deberá diseñar e implementar los sistemas de 
monitoreo que den cuenta del uso eficiente de los recursos y los resultados en salud, 
acorde con las acciones de salud pública priorizadas. Para lo cual los departamentos, 
distritos y municipios deberán reportar la información que corresponda. 

Los departamentos, distritos y municipios podrán establecer convenios de asociación para 
la ejecución de los recursos, en función de los planes territoriales de salud pública de 
intervenciones colectivas, en especial los objetivos y metas priorizadas en el respectivo 
territorio. 
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52.2 El subcomponente de Subsidio a la Oferta se define como una asignación de 
recursos para concurrir en la financiación de la operación de la prestación de servicios y 
tecnologías efectuadas por instituciones públicas o infraestructura pública administrada por 
terceros, ubicadas en zonas alejadas o de difícil acceso que sean monopolio en servicios 
trazadores y no sostenibles por venta de servicios. 

Los recursos para financiar este subcomponente se distribuirán entre los municipios y 
distritos certificados y los departamentos con instituciones de prestación de servicios de 
que trata el inciso anterior, de conformidad con los siguientes criterios: población total, 
porcentaje de pobreza de cada entidad territorial, ruralidad y densidad poblacional." 

Que el Decreto 268 del 24 de febrero de 2020, sustituye parcialmente la Parte 4 del Libro 2 
del Decreto 780 de 2016, único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social y se 
modifica el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1082 de 2015, único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la definición de los criterios, 
procedimientos y variables de distribución, asignación y uso de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para Salud y se dictan otras disposiciones. 

Que con el fin de establecer los criterios para la distribución y asignación del subcomponente 
de Subsidio a la Oferta, de los recursos de la participación de salud del Sistema General de 
Participaciones, determinados en la Ley 715 del 21 de diciembre de 2001, en su artículo 
2.4.2.6.. En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 52.2. del artículo 52 de la Ley 715 
de 2001, modificado por el artículo 235 de la Ley 1955 de 2019, los recursos de este 
subcomponente se distribuirán entre los departamentos, y distritos referidos en el artículo el 
2.4.1.3 del Decreto 268 del 24 de febrero de 2020, en donde se encuentren los monopolios 
en servicios trazadores no sostenibles por venta de servicios definidos en este decreto, con 
los siguientes criterios: 

Un 30% por población. La distribución se realizará considerando el monto de 
recursos determinado para este criterio, multiplicado por la proporción de la población 
de cada municipio, distrito o área no municipalizada en el total nacional. 
Un 22% por ruralidad. La distribución se realizará considerando el monto de 
recursos determinado para este criterio, multiplicado por la proporción del índice de 
ruralidad de cada municipio, distrito o área no municipalizada en el total nacional. 

Ruralidad. Es el índice de Ruralidad de la vigencia fiscal en la que se distribuyen los 
recursos del SGP, determinado para cada departamento, municipio y distrito del país 
y área municipalizada de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, 
definido por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) con base en la 
información a la que hacen referencia los incisos 10  y 21  del artículo 2 .2.5.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 

El índice de ruralidad conjuga densidades y distancias. Fue propuesto por el Banco 
Mundial y en Colombia lo aplicó Naciones Unidas en el 'Informe de Desarrollo 
Humano Colombia Rural. Razones para la Esperanza'. El estudio, que fue dirigido 
por Absalón Machado, se publicó en el 2011, y  en estos tres años ha sido un punto 
de referencia para las discusiones sobre el desarrollo agropecuario del país. Uno de 
sus mayores aportes ha sido la aplicación del índice de ruralidad, que ha logrado 
insertar el análisis de la relación campo/ciudad en la perspectiva de la geografía 
económica. De acuerdo con el índice de ruralidad, un municipio es más rural cuando 
está lejos de las ciudades grandes y, además, cuando su densidad es baja. 

Un 38% por porcentaje de pobreza. La distribución se realizará considerando el 
monto de recursos determinado para este criterio, multiplicado por el porcentaje de 
pobreza referido en el artículo 2.4.1.3 del presente decreto. 

Porcentaje de pobreza. Corresponde a la participación del índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas -NBl-, o el indicador que lo sustituya, determinado por el 
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DANE, de cada municipio y distrito del país y áreas no municipalizadas de los 
departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, entre el total del NBI del país. 

d) Un 10% por densidad poblacional. Los recursos se distribuirán teniendo en cuenta 
el monto de recursos determinado para este criterio, multiplicado por la proporción de 
densidad en los términos definidos en el artículo 2.4.1.3 del presente decreto. Los 
recursos serán distribuidos entre aquellos municipios, distritos o áreas no 
municipalizadas con una densidad poblacional superior al promedio nacional. 

Densidad poblacional. Es el resultado de dividir la población de cada municipio y 
distrito del país y de las áreas no municipalizadas de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés, entre por la extensión en Km2. 

La sumatoria de lo obtenido por la aplicación de los criterios mencionados en el 
presente artículo, se asignará a los municipios certificados y a los distritos referidos 
en el artículo 2.4.1.3. del presente decreto. Así mismo, los departamentos 
recibirán los recursos de sus entidades territoriales no certificadas en salud, 
así como los recursos de las áreas no municipalizadas de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés. 

Los recursos de este subcomponente serán girados por la Nación a la cuenta 
maestra de prestación de servicios de la entidad territorial inscrita ante el Ministerio 
de Salud y Protección Social." (Subrayas propias, fuera de texto) 

Que de acuerdo con lo anterior, a la cuenta maestra de prestación de servicios del 
Departamento de Antioquia ingresaron SEISCIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($614.154.980), por 
concepto de la doceava diciembre 2020 Subsidio a la Oferta y CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL CIENTO CATORCE 
PESOS M/L ($4.173.417.114), por concepto once doceavas de subsidio a la oferta 2021. En 
total será distribuido en la presente Resolución CUATRO MIL SETENCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
M/L ($4.787.572.094), entre los prestadores de servicios de salud de municipios no 
certificados de Antioquia en 2020, que hagan parte del listado de las Empresas Sociales del 
Estado y de los administradores de infraestructura pública monopolio de servicios 
trazadores: 

1. Verificación de municipios no certificados de Antioquia frente al listado de 
prestadores de servicios publicado por el Ministerio. Se procede a confrontar la 
información de las Empresas Sociales del Estado y administradores de infraestructura 
pública de municipios no certificados del Antioquia frente al listado publicado en la 
página web del Ministerio y se verifica cuáles de los prestadores que hacen presencia 
en los 16 municipios no certificados del Departamento, están incluidos en el listado del 
Ministerio y encontramos que 15 instituciones que prestan servicios de salud en igual 
número de municipios no certificados están en el listado publicado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. Entre los cuales hay 14 son Empresas Sociales del Estado 
y una institución que es administrador de infraestructura pública en Zaragoza (Centro 
Médico CUBIS de Istmina, Chocó). 

Que para la verificación del listado de las instituciones no certificadas del Departamento de 
Antioquia, podrán ser consultadas en el link: 

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Financiamiento/paginas/s  ¡ stema-General-de-
Participaciones---Prestacion-de-servicios.aspx 

Que verificada la información publicada por el Ministerio, se detallan los 15 municipios no 
certificados de Antioquia, con el nombre de la E.S.E. y/o del administrador de infraestructura 
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pública, que hacen parte del listado publicado, de acuerdo con el documento publicado en su 
página así: "Archivo con Entidades Monopolio Servicios Trazadores - 2O21' 

MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS E INSTIUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
LISTADO PUBLICADO POR EL MINISTERIO - 2021  

MUNICIPIO ESE O ADMINISTRADOR DE INFAESTRUCTURA 
UBLIC 

ESTÁ EN LISTADO 
PUBLICADO POR 

MINSALUD 
Cáceres ESE Hospital Isabel La Católica Si 

Tarazá ESE Hospital San Antonio Si 

Zaragoza Centro Médico CUBIS de lstmina - Chocó Si 

Puerto Berrío ESE Hospital César Uribe Piedrahita de Caucasia Si 

Gómez Plata ESE Hospital Santa Isabel Si 

Toledo ESE Hospital Pedro Claver Aguirre Si 

Caicedo ESE Hospital Guillermo Gaviria Correa Si 

Sopetrán ESE Hospital Horacio Suescún Muñoz Si 

Uramita ESE Hospital Tobías Puerta Si 

Argelia ESE Hospital San Julián Si 

Jericó ESE Hospital San Rafael de Jericó Si 

La Pintada ESE Hospital Antonio Roldan Betancur Si 

Murindó ESE Hospital San Bartolomé Si 

San Juan de Urabá ESE Hospital Héctor Abad Gómez Si 

Vigía del Fuerte ESE Hospital Atrato Medio Antioqueño Si 

Que son quince (15) los municipios no certificados de Antioquia que tienen sede de 
instituciones prestadoras de servicios de salud monopolio de servicios trazadores, entre los 
cuales se hará la distribución de los recursos girados al Departamento del componente de 
subsidio a la oferta del Sistema General de Participaciones (SGP). Los mismos que se 
detallan en la siguiente tabla con las variables normalizadas y ponderadas con base en las 

cuales se realiza la distribución de los recursos: 

VARIABLES PONDERADAS Y NORMALIZADAS 2021 

Municipios 
Ponderado Por 

Población 

Ponderado 

densidad 

Poblacional 

Ponderado 

Ruralidad 

NBI ponderado (Pobreza) a 
2018 (DAN E) 

Cáceres 0,128777754 0 0,060005197 0,101286664 

Tarazá 0,118737157 0 0,066568799 0,065898327 

Zaragoza 0,109034866 0 0,061065603 0,093034128 

Puerto Berrío 0,172682393 0 0,080466144 0,027989512 

Gómez Plata 0,042079456 0 0,071120892 0,0211395 

Toledo 0,021388476 0 0,064811439 0,048600524 

Caicedo 0,03620295 0 0,064374211 0,037847836 

Sopetrán 0,06579431 0,182050892 0,07365735 0,022989207 

Ura mita 0,029261406 0 0,064377153 0,05508466 

Argelia 0,030973821 0 0,067371742 0,034839523 

Jericó 0,058134387 0,185859655 0,074991095 0,018395431 

La Pintada 0,035889704 0,402639635 0,079275592 0,026119479 

Murindó 0,022202917 0 0,056083165 0,166128016 

San Juan de Urabá 0,088874317 0,229449817 0,058646263 0,12159278 

Vigía del Fuerte 0,039966086 0 0,057185355 0,159054414 

1 1 1 1 
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Fuentes de información: Población: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda 
(CNPV) 2018 

- Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI): DANE 
https://www  dane. qov. co/index. php/estadisticas-por-tema/demoqrafia-y- 
poblacion/censo-nacional-de-poblacion- y-vivenda-20 18 

- Ruralidad: Construcción del Departamento Administrativo de Planeación. Dirección 

de Sistemas de Indicadores de la Gobernación de Antio quia, con base en 

información poblacional de DANE. 

- Densidad poblacional. Solo aplica a municipios con indicador superior a promedio 

Nacional (Decreto 268 de 2020) 

Que se hace necesario proceder a hacer la distribución de los recursos aplicando los 

criterios para cada uno de los 15 municipios. La sumatoria de los recursos asignados por 

cada criterio, será distribuida a la institución prestadora de servicios de salud de cada 

entidad territorial, que hace parte del listado de instituciones monopolio de servicios 

trazadores, conforme al Decreto 268 del 24 de febrero de 2020. 

Que el valor asignado a cada institución, será el presupuesto para el contrato o convenio, 

con cada una de las Empresas Sociales del Estado o administradora de infraestructura 

pública, por medio de los cuales se encargan de la prestación de servicios de salud en cada 

jurisdicción, así: 

APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA DISTRIBUIR LOS RECURSOS ASIGNADOS 
COMO ÚLTIMA DOCEAVA 2020 

RECURSOS SUBSDIO OFERTA AL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA PARA MUNICIPOS NO CERTIFICADOS— $614.154.980 
ÚLTIMA DOCEAVA 2020 

1. Distribución por municipio de última doceava 2020 de subsidio a la oferta de 

acuerdo con los porcentajes para cada criterio: De lo cual se obtiene el valor 

asignado para cada criterio y sobre el cual se hará el ejercicio de distribución entre los 

prestadores definidos. 

RECURSOS ASIGNADOS POR MUNICIPIO NO CERTIFICADO SUBSIDIO A LA OFERTA ÚLTIMA DOCEAVA 2020 

Porcentajes 10% 30% 22% 38% 

Criterios Densidad Población Ruralidad Pobreza TOTAL 

Municipios $ 61.415.498 $ 184.246.494 $ 135.114.096 $233.378.892 $ 614.154.980 

Cáceres - 23.726.850 8.107.548 23.638.169 55.472.567 

Tarazá - 21.876.905 8.994.383 15.379.279 46.250.567 

Zaragoza - 20.089.292 8.250.824 21.712.202 50.052.317 

Puerto Berrío - 31.816.125 10.872.110 6.532.161 49.220.397 

Gómez Plata - 7.752.992 9.609.435 4.933.513 22.295.940 

Toledo - 3.940.752 8.756.939 11.342.337 24.040.027 

Caicedo - 6.670.267 8.697.863 8.832.886 24.201.016 

Sopetrán 11.180.746 12.122.371 9.952.146 5.365.196 38.620.459 

Uramita - 5.391.312 8.698.261 12.855.597 26.945.169 

Argelia - 5.706.818 9.102.872 8.130.809 22.940.499 

Jericó 11.414.663 10.711.057 10.132.354 4.293.105 36.551.179 

La Pintada 24.728.314 6.612.552 10.711.250 6.095.735 48.147.851 

Murindó - 4.090.810 7.577.626 38.770.772 50.439.208 

San Juan de 
Urabá 

14.091.775 16.374.781 7.923.937 28.377.188 66.767.681 

Vigía del Fuerte - 7.363.611 7.726.548 37.119.943 52.210.102 

61.415.498 184.246.494 135.114.096 233.378.892 $ 614.154.980 
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* 
Los Recursos por densidad, se distribuyen entre los cuatro municipios con densidad 

poblacional superior al promedio nacional. 

RECURSOS SUBSDIO OFERTA AL DEPARTAMENTO  DE 
ANTIOQUIA PARA MUNICIPOS NO CERTIFICADOS— ONCE $4.787.572.094 
DOCEAVAS 2021 

Distribución por municipio de once doceavas 2021 de subsidio a la oferta de 

acuerdo con los porcentajes para cada criterio: De lo cual se obtiene el valor 

asignado para cada criterio y sobre el cual se hará el ejercicio de distribución entre los 

prestadores definidos 

 

RECURSOS ASIGNADOS POR MUNICIPIO NO CERTIFICADO SUBSIDIO A LA OFERTA ONCE DOCEAVAS 2021 

Porcentaje 10% 30% 22% 38% 
DISTRIBUCIÓN 11 
DOCEAVAS 2021 

Criterios 
Densidad Población Ruralidad Pobreza 

Municipios $417.341.711 $1.252.025.134 $918.151.765 $1.585.898.503 $ 4.173.417.114 

Cáceres - 161.232.984 55.093.878 160.630.369 376.957.231 

Tarazá - 148.661.905 61.120.260 104.508.058 314.290.223 

Zaragoza - 136.514.393 56.067.491 147.542.685 340.124.569 

Puerto Berrío - 216.202.696 73.880.132 44.388.524 334.471.353 

Gómez Plata - 52.684.537 65.299.772 33.525.102 151.509.411 

Toledo - 26.778.909 59.506.737 77.075.499 163.361.145 

Caicedo - 45.327.004 59.105.295 60.022.827 164.455.126 

Sopetrán 75.977.431 82.376.130 67.628.626 36.458.548 262.440.735 

Uramita - 36.636.016 59.107.997 87.358.679 183.102.692 

Argelia - 38.780.002 61.857.484 55.251.947 155.889.433 

Jericó 77.566.987 72.785.714 68.853.206 29.173.286 248.379.192 

La Pintada 168.038.315 44.934.811 72.787.025 41.422.842 327.182.993 

Murindó - 27.798.610 51.492.857 263.462.172 342.753.639 

San Juan de 
95.758.979 111.272.879 

Ura ba  

53.846.170 192.833.808 453.711.836 

Vigía del 

Fuerte 
- 50.038.544 52.504.835 252.244.157 354.787.536 

* Los Recursos por densidad, se distribuyen entre los cuatro municipios con densidad 
poblacional superior al promedio nacional. 

Empresas Sociales del Estado (ESE) o Administradora de infraestructura 
pública de cada municipio no certificado de Antioquia 2021: Lo recursos des 
subdividió correspondientes a la última doceava 2020 y once doceavas 2021 del SGP, 
de acuerdo con la distribución y asignación de las tablas anteriores, se asignan a las 
Empresas Sociales del Estado y/o Administradores de infraestructura pública de cada 
uno de los 15 municipios y con dichos recursos se harán los contratos o convenios en 
2021, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 268 y Resolución 857 de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

En la siguiente tabla se detallan las instituciones prestadoras de servicios de salud que 
serán beneficiarias de los recursos de subsidio a la oferta, asignados al Departamento de 
Antioquia en la vigencia 2021: 
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RECURSOS SUBSIDIO A OFERTA 2021 - ULTIMA DOCEAVA 2020 Y ONCE DOCEAVAS 2021 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO O 
TOTAL RECURSOS 

MUNICIPIO ADMINISTRADOR DE INFAESTRUCURA NIT 
ASIGNADOS 2021 

PÚBLICA 

Cáceres ESE Hospital Isabel La Católica 890.982.430-6 432.429.798 

Tarazá ESE Hospital San Antonio 890.984.696-7 360.540.790 

Zaragoza Centro Médico CUBIS de lstmina - Chocó 818.002.571 
390 176.886 

Puerto ESE Hospital César Uribe Piedrahita 
- 890.980.757 

Berrio Caucasia 383.691 .750 

Gómez Plata ESE Hospital Santa Isabel 890.902.151 173.805.351 

Toledo ESE Hospital Pedro Claver Aguirre 800.139.704 
187 401.173 

Caicedo ESE Hospital Guillermo Gaviria Correa 800.037.244-2 
188.656.142 

Sopetrán ESE Hospital Horacio Suescún Muñoz 890.982.184-9 
301.061.194 

Uramita ESE Hospital Tobías Puerta 800.065.395-5 210.047.861 

Argelia ESE Hospital San Julián  178.829.932 

Jericó ESE Hospital San Rafael de Jericó 890.980.765-9 
284.930.372 

La Pintada ESE Hospital Antonio Roldan Betancur 811.013.792-3 
375.330.843 

Murindó ESE Hospital San Bartolomé 800.165.050-9 393.192.847 

San Juan de 
ESE Hospital Héctor Abad Gómez 800.143.438-8 

Uraba 520.479.517 

Vigía del 
Fuerte 

ESE Hospital Atrato Medio Antioqueño 811.020.943-8 
 406.997.637 

TOTAL RECURSOS 2021  4.787.572.094 

Teniendo en cuenta lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Asignar. CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS M.L 
($4.787.572.094), entre los prestadores de servicios de salud de municipios no certificados 
de Antioquia que en 2021, están incluidos en el listado publicado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y que son monopolio de servicios trazadores, Empresas Sociales del 
Estado o administradores de infraestructura pública: 

RECURSOS SUBSIDIO A OFERTA 2021 - ULTIMA DOCEAVA 2020 Y ONCE DOCEAVAS 2021 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO O TOTAL RECURSOS 
MUNICIPIO ADMINISTRADOR DE INFAESTRUCURA NIT 

ASIGNADOS 2021 
PÚBLICA 

Cáceres ESE Hospital Isabel La Católica 890.982.430-6 432.429.798 

Tarazá ESE Hospital San Antonio 890.984.696-7 360.540.790 

Zaragoza Centro Médico CUBIS de lstmina - Chocó 818.002.571 390.176 886 

Puerto ESE Hospital César Uribe Piedrahita - Caucasia 890.980.757 
Berrío  383.691 .750 

Gómez Plata ESE Hospital Santa Isabel 890.902.151 173.805.351 

Toledo ESE Hospital Pedro Claver Aguirre 800.139.704 
187.401 173 

Caicedo ESE Hospital Guillermo Gaviria Correa 800.037.244-2 
188.656.142 
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Sopetrán ESE Hospital Horacio Suescún Muñoz 890.982.184-9 
301.061.194 

Uramita ESE Hospital Tobías Puerta 
- 

800.065.395-5 210.047.861 
Argelia ESE Hospital San Julián  178.829.932 

Jericó ESE Hospital San Rafael de Jericó 890.980.765-9 
284.930.372 

La Pintada ESE Hospital Antonio Roldan Betancur 811.013.792-3 
375.330.843 

Murindó ESE Hospital San Bartolomé 800.165.050-9 393.192.847 

San Juan de 
Urabá 

ESE Hospital Héctor Abad Gómez 800.143.438-8 
520.479.517 

Vigía del 
Fuerte ESE Hospital Atrato Medio Antioqueño 811.020.943-8 

406.997.637 

TOTAL RECURSOS 2021  4.787.572.094 

ARTÍCULO SEGUNDO. Realizar los contratos o convenios, con cada una de las Empresas 
Sociales del Estado y/o administradores de infraestructura pública, que son monopolio de 
servicios trazadores, relacionados en el artículo anterior, para la ejecución de los recursos del 
componente de Subsidio a la Oferta del Sistema General de Participaciones en 2021, asignados 
al Departamento de Antioquia y asignar la supervisión de cada contrato, encargada del 
seguimiento y control de la ejecución de los recursos. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su publicación. 

Dada en Medellín, 

PUBLÍQUESE Y C 

LINA MARIA BIMÁMANTE SÁNCHEZ 
Secretaria Seccional dç'Iúd y Protección social de Antioquia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Carlos M. Aristizábal Z. 
 Proyectó Profesional Universitario Dirección 

Aseguramiento y Prestación de servicios  

Aprobó: César Augusto Gómez Fonnegra 
Subsecretario de Prestación y Desarrollo 
de Servicios  

Juan David Rodríguez Quijano 
Aprobó: Director de Aseguramiento y Prestación 

 fl-ç -ZóLt de Servicios  

Luis Alberto Naranjo Bermúdez 
Revisó Director Administrativo y Financiero  

Juan Esteban Arboleda Jiménez 
Revisó Director de Asuntos Legales - Salud  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

MURIBEOL 


